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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSÈ DEL GUAVIARE 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
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Correo electrónico: jprfsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

San José del Guaviare, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de nulidad de registro civil 

de nacimiento, que formula la señora MARTHA LUCÍA PINO TRESJOS, 

mediante de apoderado judicial, no reúne los requisitos formales, porque no 

cumple con lo exigido en el numeral 4º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, en cuanto exige que contenga lo que se pretende, expresado con 

precisión y claridad, en cuanto en la referencia del proceso se designa el 

mismo como de nulidad de registro civil de nacimiento, no obstante al 

momento de enunciar la demanda que se formula se enuncia como proceso 

de corrección e inclusión de número de cédula de ciudadanía en el registro 

civil de nacimiento, de su poderdante, pero en el encabezamiento del acápite 

de pretensiones se alude a que se incluya en el registro civil de nacimiento de 

HANYEDI BETANCURT PINO, el número de cédula de la demandante y se 

realice la nulidad o cancelación, solicitándose en la pretensión primera 

decretar la nulidad o cancelación del registro civil de nacimiento en la que se 

encuentra con el nombre de HANYEDI BETANCUR PINO, mientras en la 

pretensión segunda pide que se oficie al Registrador del Estado Civil, para 

que se tome nota sobre la nulidad y corrección decretada, no apareciendo 

entonces clara ni expresa la pretensión de demanda, en torno a si se trata de 

una acción dirigida solamente a la corrección del registro civil de nacimiento 

del fallecido o si apareja también una nulidad de registro. 

 

Debe tener en cuenta el apoderado, lo dispuesto en el artículo 
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91 del Decreto 1260 de 1970, en torno a que “Una vez realizada la inscripción 

del estado civil, el funcionario encargado del registro, a solicitud escrita del 

interesado, corregirá los errores mecanográficos, ortográficos y aquellos que 

se establezcan con la comparación del documento antecedente o con la sola 

lectura del folio, mediante la apertura de uno nuevo donde se consignarán los 

datos correctos. Los folios llevarán notas de recíproca referencia. Los errores 

en la inscripción, diferentes a los señalados en el inciso anterior, se corregirán 

por escritura pública en la que expresará el otorgante las razones de la 

corrección y protocolizará los documentos que la fundamenten. Una vez 

autorizada la escritura, se procederá a la sustitución del folio correspondiente. 

En el nuevo se consignarán los datos correctos y en los dos se colocarán 

notas de referencia recíproca”, realizando la distinción de lo previsto en el 

artículo 95 ibídem, en torno a que requiere de escritura pública o decisión 

judicial en firme “Toda modificación de una inscripción en el registro del estado 

civil que envuelva un cambio de estado” (Resalta el Juzgado). 

 

En caso de que las pretensiones de la demanda envuelvan una 

nulidad de registro, como lo impetra en la pretensión primera de demanda, 

deberá adicionar los hechos de la demanda, para poner de presente 

fácticamente los motivos por los cuales se presenta la nulidad del registro, 

concretando en qué consiste el hecho que produce la invalidación del registro 

civil de nacimiento de HANYEDI BETANCUR PINO, como se exige en el 

numeral 5º del artículo 82 del Código General del Proceso, caso en el cual se 

deberá igualmente aportar poder suficiente, en la medida en que el poder 

conferido está dirigido a la inclusión del número de cédula en el registro civil 

de nacimiento de HANYEDI BETANCUR PINO, tal como se exige en el 

numeral 1º del artículo 84 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se inadmite la demanda, conforme con lo 

prevenido en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los numerales 4º, 5º y 11º del artículo 82 y 

numeral 1º del artículo 84 ibídem, concediendo a la parte demandante el 

término de cinco días para corregir la demanda, en los términos indicados, so 
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pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUÉSE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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San José del Guaviare, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de nulidad de registro civil 

de nacimiento, que formula la señora RUTH SANDOVAL, mediante de 

apoderado judicial, no reúne los requisitos formales, porque no cumple con lo 

exigido en el numeral 5º del artículo 82 del Código General del Proceso, en 

cuanto exige que se enuncien los hechos que sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados, dado 

que en los hechos de la demanda, no se enuncia ninguna situación fáctica 

que haga ver el motivo por el cual proceda la nulidad del registro, dado que 

se hace alusión es a que al momento de la inscripción del registro civil de 

nacimiento quedó faltando el apellido del padre, lo cual puede ser corregido a 

petición del inscrito, aportando copia del registro civil de matrimonio entre sus 

progenitores, o de declaratoria de unión marital de hecho, que demuestre que 

su nacimiento se produjo dentro del matrimonio o de la unión marital de hecho 

de sus padres, conforme con lo prevenido en el artículo 213 del Código Civil, 

por cuanto de no estar sus padres casados o haber sido declarada una unión 

marital de hecho, para inscribir al nacido se requiere de un proceso de filiación 

y no de una nulidad de registro, por lo que debe precisar los hechos facticos 

de sus pretensiones y de ser necesario, modificar las pretensiones de acuerdo 

con los hechos que las sustente, aportando en tal caso, poder amplio y 

suficiente para promover la acción. 

 

Por lo expuesto, se inadmite la demanda, conforme con lo 
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prevenido en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 5º del artículo 82, concediendo a la parte 

demandante el término de cinco días para corregir la demanda, en los 

términos indicados, so pena de rechazo. 

 
NOTIFIQUÉSE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 
 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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San José del Guaviare, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Agréguese al proceso los certificados de discapacidad que se 

aportan a la acción. 

 

Se requiere a la parte peticionaria, para que se dé cumplimiento, 

de manera inmediata, a lo dispuesto en el auto del siete (7) de octubre de dos 

mil veintidós (2022), en el sentido de aportar el informe de valoración de 

apoyos, en el que contenga los requisitos mínimos exigidos por el artículo 56 

de la Ley 1996 de 2019, a efectos de continuar con el presente trámite 

procesal. 

 

NOTIFIQUÉSE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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San José del Guaviare, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Agrégase al proceso y téngase en cuenta la públicación del 

edicto emplazatorio ralizado del desaprecido en el diario El Tiempo. 

 

Se requiere a la parte demandante para que allegue la 

publicación efectuada en una radiodifusora local, para tener por surtido el 

emplzamiento, conforme con las previsiones del artículo 97 del Código Civil. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

El Juez,  
 
 
                                                      OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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Juez
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San José del Guaviare, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Agrégase al proceso y téngase en cuenta la la certificación de 

matrícula aportada para demostrar que el alimentario JUAN ESTEBAN 

JARAMILLO AGUIRRE, se encuentra cursando estudios superiores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

El Juez,  
 
 
                                                      OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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San José del Guaviare, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Agrégase al proceso y téngase como prueba la información 

suministrada por la Fiscalía Primera Especializada, Migración, Medicina Legal, Adres 

y Fiscalía 132 Especializada. 

 

Para que tenga lugar la diligencia de audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el numeral 2º del artículo 579 del Código General del 

Proceso, se señala la hora de las dos (2:00) de la tarde del día veintiséis (26) de mayo 

del año en curso. 

 

Se advierte a la parte demandante que se remitirá el link 

correspondiente a la audiencia antes fijada, debiéndose informar oportunamente los 

correos electrónicos de las personas que deben comparecer a la audiencia a rendir 

declaración, conforme con el auto que abrió el proceso a pruebas, del veinticuatro (24) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

El Juez,  
 
 
                                       OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 

Firmado Por:
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San José del Guaviare, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Para los efectos previsto en el artículo 584 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 97 del Código Civil, téngase en 

cuenta que las publicaciones de los edictos emplazando al desaparecido y a 

las personas que tuvieran conocimiento sobre su desaparecimiento fueron 

debidamente realizadas. 

 

Se designa como Curador ad litem del desaparecido a la doctora 

INGRID MARÍA MARTÍNEZ TORRES, abogada inscrita quien ejerce como 

abogada ante este Juzgado. Comuníquesele la designación en los términos 

del artículo 9º del Código de Procedimiento Civil, haciéndole saber que el 

cargo que desempeñará es de forma gratuita y de forzosa aceptación, salvo 

que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de 

oficio y que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so  pena de 

las sanciones disciplinarias a hubiere lugar de conformidad con el artículo  48 

numeral 7 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

El Juez,  
 
 
                                       OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 

Firmado Por:

Omar     Aurelio Romero     Sanabria
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San José del Guaviare, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Previo a resolver la petición que hace el demandado señor 

OSCAR LÓPEZ CALDERÓN, en torno a que se le exonere de suministrar 

alimentos a su hija DANNA VALENTINA LÓPEZ QUEDASA, por haber llegado 

a la mayoría de edad, se dispone requerir a la alimentaria y a su progenitora, 

señora OFELIA QUESADA MORENO, para que aporten prueba tendiente a 

escreditar que DANNA VALENTINA se encuentra estudiando o que padece de 

discapacidad física o mental que le impida suministrarse su propia 

subsistencia, siendo mayor de edad, lo cual se deberá realizar dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto. 

 

Se requiere al demandado, para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto del nueve(9) de febrero del año en curso, en el sentido de 

proceder a notificar a su hijo OSCAR JULIÁN LÓPEZ QUESADA, de la 

exoneración de alimentos solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

El Juez,  
 
 
                                       OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 

Firmado Por:

Omar     Aurelio Romero     Sanabria

Juez
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San José del Guaviare, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Por reunir los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código 
General del Proceso, se admite la demanda de Investigación de paternidad, 
promovida por la señora YENSI ALEJANDRA CASTILLO FORERO, mediante 
apoderado judicial, en contra del señor ALEXANDER MENDOZA GRANADOS, en 
consecuencia, se dispone: 

 
1. Notifíquese el auto admisorio de la demanda al señor ALEXANDER 

MENDOZA GRANADOS, para que la conteste dentro del término de los veinte (20) 
días siguientes al de la notificación, por intermedio de abogado inscrito. Para el 
efecto notifíquesele en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Désele al presente proceso el trámite del proceso de verbal de que 

trata el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, del Código General del Proceso. 
 
3. Notifíquese a la Personera Municipal como Agente del Ministerio 

Público y al Defensor de Familia, para que actúen en garantía de los intereses de la 
menor KATERIN YESENIA CASTILLO FORERO. 

 
4. Se ordena la práctica del examen de ADN con muestras de sangre 

al señor ALEXANDER MENDOZA GRANADOS, a la señora YENSI ALEJANDRA 
CASTILLO FORERO y a la niña KATERIN YESENIA CASTILLO FORERO, para lo 
cual les cita para que asistan a la toma de muestras de sangre, a la de las diez 
(10:00) de la mañana del día diecisiete (17) de mayo del año en curso ante a la 
sede del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, ubicado en la 
Casa de Justicia de esta ciudad. 

 
5. A efectos de la concesión del amparo pobreza solicitado por el 

apoderado de la demandante, se le pone de presente que el inciso 2º de artículo 
152 del Código General del Proceso, exige para su concesión que «[e]l solicitante 
deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el 
artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de 
apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado», 
teniéndose que en este caso no se aporta la declaración bajo juramento de la 
demandante, anunciando que esté en las condiciones establecidas en el artículo 
151 ibídem, para que pueda reconocérsele el amparo de pobreza, por lo que de 

mailto:jprfsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PROCESO: INVESTIGACIÒN DE PATERNIDAD No. 950013184001-2023-00069-00 
DEMANDANTE: YENSI ALEJANDRA CASTILLO FORERO 
DEMANDADO: ALEXANDER MENDOZA GRANADOS 

estar en las condiciones de la norma en comentario deberá aportar la declaración 
respectiva. 

  
6. Se reconoce personería al doctor JOSÉ RAFAEL ORDOÑEZ 

PÈREZ para actuar como apoderado de la demandante, en los términos y efectos 
del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 
 

 
 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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